
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
INFORME N°: CUOTA SEIS (6) 
FECHA:  21 de NOVIEMBRE de 2025  
CONTRATO N°: 4146.010.26.1.1520 de 2025 
NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA:  AMANDA VIAFARA LUCUMÍ 

CÉDULA:  31.520.189 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 
 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, 
en el marco del proyecto: "Fortalecimiento del programa de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en Santiago de Cali", BP 26005417. 
 
 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Acompañar las reuniones y actividades relacionadas con el programa de 
seguridad Alimentaria y Nutricional en Santiago de Cali, brindando apoyo 
logístico y operativo según las necesidades del programa. 
  

�​ Acompañé la reunión presencial, convocada por la encargada 
del territorio, con el propósito de brindar información y coordinar 
acciones relacionadas con la organización y ejecución del 
Programa de Seguridad Alimentaria y Nutricional, en el marco 
del proceso de fortalecimiento de los comedores comunitarios 
ubicados en las diferentes comunas y corregimientos del Distrito 
de Santiago de Cali. 
 

Durante la reunión se socializaron los lineamientos generales del programa, 
las responsabilidades de cada gestor territorial y las estrategias de articulación 
con las comunidades beneficiarias. Así mismo, se revisaron los avances en la 
implementación de las actividades planificadas y se identificaron aspectos a 
mejorar para garantizar la eficiencia en la prestación del servicio alimentario. 
 
Entre los temas abordados se destacaron los siguientes: 
 

●​ Verificación del inventario de insumos y utensilios necesarios para la 
operación de los comedores. 

●​ Revisión y control de la remisión de entrega de mercados para los 10 
días, asegurando la trazabilidad y transparencia en el proceso. 

●​ Evaluación del cumplimiento de los protocolos de manipulación de 
alimentos y condiciones de almacenamiento. 



●​ Recomendaciones para optimizar la coordinación entre los diferentes 
actores del programa y fortalecer el acompañamiento comunitario. 

●​ Cantidades verificables por intermedio de equipos de apoyo como son: 
los gramos y pesas, etc. 

●​ Documentos que se deben tener y llevar como son: el ciclo del menú 
del trimestre, la minuta patrón, listados de los menús con sus 
respectivos ingredientes y cantidad por persona. 

 
�​ Asistí a la reunión convocada por el componente psicosocial de 

la Secretaría de Bienestar Social, esta reunión tuvo como 
objetivo dar a conocer la estrategia implementada en torno a la 
socialización y diversidad, donde esta estrategia trata de hacer 
un acompañamiento psicosocial a los comedores comunitarios, 
organizando entre ellos una microred para la promoción social, 
teniendo incidencia en el territorio. 

 
los comedores comunitarios se deben de tener en cuenta, pues 
no solo alimentan cuerpos, sino que se deben establecer 
vínculos en los procesos colectivos. Además, se deben dar a 
conocer los modelos de acompañamiento integral, que son los 
ejes NITS, que van a hacer de gran ayuda para clasificar y 
fortalecer los procesos sociales que se van a llevar a cabo en 
cada uno de los comedores. 
 
Primamos para trabajar con ellos el trabajo en equipo, esto 
ayuda a que ante una alta debe apoyar a los otros que se 
encuentren al rededor; esto hace que la estrategia se pueda 
llevar a cabo y los comedores trabajen al mismo ritmo. 

 

2. Brindar apoyo como profesional en las actividades en territorio para el 
seguimiento y monitoreo de la implementación del programa de comedores 
comunitarios, asegurando la correcta distribución de alimentos y el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos. 
 

Brindé acompañamiento en el seguimiento y monitoreo a los 20 
comedores comunitarios en los diferentes barrios de la comuna 
12,16 y 21, para observar los siguientes puntos: 
 
✔​ Contingencia 
✔​ Organización general - comestibles - otros 
✔​ Pre alistamientos 
✔​ Contaminación cruzada si la hay 
✔​ Materia prima 
✔​ Almacenamiento 



 

a continuación, comedores visitados: 
 

En la Comuna # 12 
 
✔​ Comedor Dios de Amor - Paraíso 

✔​ Comedor Recuperando Nuestros Valores - Sindical 

✔​ Comedor Manantiales de Vida Asturias - Asturias 

 

En la Comuna # 16 
 
✔​ Comedor Alimentando Con Amor – Barrio Mariano Ramos 

✔​ Comedor Shalón – Barrio Mariano Ramos 

✔​ Comedor El Refugio – Barrio Mariano Ramos 

✔​ Comedor San Gabriel – Barrio Republica Israel 

✔​ Comedor Juan XIII – Barrio Republica Israel 

✔​ Comedor Fundapre – Barrio Republica Israel 

✔​ Comedor FBD Vallado – Barrio Republica Israel 

 
En la Comuna # 21 
 
✔​ Comedor Sembrando Huellas - Barrio Calimio Decepaz 

✔​ Comedor Jehová Jireth - Barrio Valle Grande 

✔​ Comedor Padre Molina - Barrio Calimio Decepaz 

✔​ Comedor Las Delicias de Lili - Barrio Calimio Decepaz 

✔​ Comedor Mas Amor en las Manos - Calimio Decepaz 

✔​ Comedor Acciones de Bendiciones - Barrio Decepaz 

✔​ Comedor Como la Madre de Uno - Barrio Decepaz 

✔​ Comedor Alimentando con Amor - Barrio Decepaz 

✔​ Comedor Alimentando Corazones 2 - Barrio Decepaz 

✔​ Comedor Nelson Mandela - Barrio Decepaz 

 
 



3. Consolidar información sobre las acciones desarrolladas en el marco del 
programa de seguridad alimentaria y nutricional, asegurando su organización 
y disponibilidad para el análisis y la toma de decisiones en Santiago de Cali.  
 

�​ Consolidé y organicé la información correspondiente a los 20 
formatos de visitas realizadas a los diferentes comedores de las 
comunas 12, 16 y 21 dentro del Programa de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, liderado por la Secretaría de Bienestar 
Social, para hacer seguimiento a funcionamiento, entrega de 
raciones, ciclo del menú, protocolo de bioseguridad, alimentación 
del BPM, como colocar una queja mediante el QR, y por 
WhatsApp, a continuación, observaciones: 

 
●​ Entregué matriz para consolidar las diferentes novedades 

dadas en los diferentes comedores comunitarios. 
 

●​ Entregué formatos de visitas y formatos de conteo y 
satisfacción para informar cómo reciben el alimento en 
caliente los beneficiarios. 

 

4. Apoyar en la gestión documental del programa de seguridad alimentaria y 
nutricional, organizando y clasificando los documentos relacionados con las 
actividades desarrolladas.  
 

�​ Apoyé el proceso de gestión documental del Programa de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional de la Secretaría de Bienestar 
Social del Distrito de Santiago de Cali, clasificando los procesos 
de: Nutrición, Verificación del inventario que poseen los 
comedores, como son la reglamentación de los documentos, 
actas de entrega, listado de insumos, cupos asignados, 
conformación ciclos de menú, actas de beneficiarios y 
cantidades a consumir, minutos padres y demás forma de recibir, 
todo esto relacionados con las actividades desarrolladas durante 
el periodo de seguimiento y visitas a los comedores 
comunitarios. 

 
5. Entregar en forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y de ejecución establecidos en la lista de 
chequeo para la primera cuenta de cobro. 
 

�​ Entregué en formato físico los documentos contractuales cuenta 
número 5 y formatos de visitas de los diferentes comedores 
comunitarios del Distrito de Santiago de Cali de las comunas 12, 
16 y 21, formato de conteo del comedor Transformando Vidas 
barrio Manuela Beltrán comuna 21, a la persona encargada de la 



recepción de documentación en la Secretaría de Bienestar 
Social y fueron incorporados en la carpeta identificada con el 
número 1520. 

 
6. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la 
misión de la Secretaría de Bienestar Social. 
 
 

�​ Asistí a la convocatoria a la reunión de socialización del nuevo 
convenio dirigida por la líder del territorio del Programa de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, subsecretaría de 
poblaciones y etnias de la Secretaría de Bienestar Social del 
Distrito de Santiago de Cali, donde fue explicada cómo va el 
nuevo convenio que permitirá la estancia de los comedores 
comunitarios. 

 
El tema que se trató es sobre el convenio que se termina el 15 de diciembre 
de 2025 y comienza con vigencia futura el 16 de diciembre de 2025 al 30 de 
abril de 2026, para dar continuidad al programa de seguridad alimentaria. 
 
Logros:  
 
En apoyo psicosocial, formación para el trabajo, impacto social 46.000 
personas atendidas.  
 
retribuciones sociales con 1.735 participantes fortaleciendo el tejido 
comunitario. 

 
 
 
____________________________ 
AMANDA VIAFARA LUCUMI  
C.C. No. 31520189 
Correo: lumavi64@hotmail.com  
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